
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

No. Grupo Ocupacional Peligros identificados 
Funciones asociadas al Sistema 

de Gestión en Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

15 

 
LABORATORISTA: 
(Asistente 
Administrativo, 

Carga Física 
- Postura prolongadas 
- Posturas fuera del ángulo de confort 

1. Aplicar los 
lineamientos, y procedimientos 
del Sistema Integrado de 
Gestión, SIGA, participando en la 



 
 

No. Grupo Ocupacional Peligros identificados 
Funciones asociadas al Sistema 

de Gestión en Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

Profesional 
Especializado, 
Profesional 
Universitario, 
Instructor,  
Tecnólogo, Técnico 
Operativo, 
Coordinador, Operario 
Calificado, Auxiliar de 
Servicios Generales) 
 
Brindan apoyo técnico 
en el desarrollo de las 
labores académicas, de 
investigación y 
extensión en los 
laboratorios, talleres, 
plantas piloto o de 
procesamiento, centros 
agropecuarios y áreas 
en las que se 
desarrollen actividades 
relacionadas con flora y 
fauna.  

- Movimientos repetitivos 
- Manejo manual de cargas 
 
Ruido 
- Niveles de presión sonora continuos 
o de impacto 
Contaminantes Químicos 
- Material particulado (polvos, fibras, 
resinas fenólicas y epóxicas ) 
- Gases o vapores de (Formaldehídos, 
mercurio, alcoholes, bromuro de 
etidio, soldadura, fundición , corte, 
trabajos de metalmecánica, cadmio, 
cobre, plata, oro, totanio, niquel), 
benceno, cloruro de metileno, 
arsénico, fósforo y naftaleno) 
- Humos carbonosos:( Derivados de 
combustibles, carbón, cenizas y 
material orgánico) 
- Humos metálicos: (soldadura, 
fundición , corte, trabajos de 
metalmecánica, cadmio, cobre, plata, 
oro, titanio, niquel) 
- Líquidos(Formaldehídos, alcoholes) 
- Neblinas 
 
Termo higrométrico 
- Exposición a bajas temperaturas  
- Exposición a bajas temperaturas 
(NItrógeno) 
- Cambios de temperatura 
 
Radiaciones  
-   Radiaciones ultravioleta 
- Radiaciones ionizantes (rayos X, 
gamma) 
 
Contaminantes Biológicos 
- Contacto con fluidos corporales 
- Manipulación de virus, bacterias, 
hongos, protozoos o patógenos 
- Manipulación con personas, 
animales o elementos contaminados 
- Manejo de residuos biológicos 
 
Carga Mental 
- Alto grado de elaboración de 
respuestas 
- Elaboración de respuestas con 
rapidez 
- Atención y concentración 
permanente 
- Realización de trabajos minuciosos 

ejecución, verificación y 
mejoramiento de 
procedimientos, y acciones del 
Sistema, en cumplimiento de las 
políticas y objetivos estratégicos 
que determine la Universidad 
Nacional de Colombia.  
2. Cumplir los 
lineamientos establecidos en el 
Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo, 
teniendo en cuenta la 
identificación de peligros y las 
medidas de control de los 
riesgos, establecidas por la 
Universidad Nacional de 
Colombia, en pro del 
cumplimiento de la política, y los 
objetivos de la Universidad.  
3. Llevar a cabo los 
procedimientos y normas de 
seguridad establecidos por la 
Universidad Nacional de 
Colombia en el desarrollo de sus 
actividades, especialmente en el 
manejo de sustancias químicas, 
material biológico, radioactivos, 
maquinas, equipos, y 
herramientas. 



No GRUPO OCUPACIONALES  REQUISITOS DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 

6 

LABORATORISTA: (Asistente 
Administrativo, Profesional Especializado, 
Profesional Universitario, Instructor, 
Tecnólogo, Técnico Operativo, Coordinador, 
Operario Calificado, Auxiliar de Servicios 
Generales). 
 
Brindan apoyo técnico en el desarrollo de 
las labores académicas, de investigación y 
extensión en los laboratorios, talleres, 
plantas piloto o de procesamiento, centros 
agropecuarios y áreas en las que se 
desarrollen actividades relacionadas con 
flora y fauna. 

1. Para los servidores públicos profesionales, técnicos, 
o auxiliares, que se expongan a radiación ionizante se 
requiere el Certificado expedido por una institución de 
educación superior o por una institución de Educación 
para el Trabajo y el Desarrollo Humano, en el que se 
acredite la capacitación en materia de protección 
radiológica de los trabajadores ocupacionalmente 
expuestos; o certificado que haya adquirido los 
conocimientos en materia de protección radiológica 
dentro del pensum de su formación profesional. Así 
mismo, el prestador de servicios de salud contará con 
un programa de capacitación en protección 
radiológica (Resolución 482 de 2018 del Ministerio de 
Salud y Protección Social o aquella que la 
complemente, modifique o derogue.) 

1. Efectuar la recepción, revisión, clasificación, radicación, distribución y control de los documentos, 
datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la Universidad 
y de acuerdo con los procedimientos establecidos para la gestión documental. 

2. Mantener actualizados los registros de carácter técnico, administrativo y financiero con oportunidad 
y exactitud. 

3. Brindar orientación e información a los usuarios internos y externos y dependencias de la 
Universidad, de conformidad con los procedimientos y tiempo establecido. 

4. Desempeñar funciones de oficina y de asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desarrollo 
y ejecución de las actividades del área de desempeño. 

5. Efectuar diligencias externas a la Universidad cuando las necesidades del servicio lo requieran 
siguiendo los procedimientos establecidos. 

✓ 
✓ 
✓ 

✓ 

✓ 

https://forms.gle/b9DR8aS8rm69zTYP9
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✓ 

✓ 
✓ 
✓ 
✓ 

✓ 

✓    
    

✓   
 

 

 

 

ACTIVIDAD FECHA 
1. Publicación del Aviso 22 de Octubre de 2025 
2. Recepción de formatos de inscripción 23 y 24 de Octubre de 2025 
3. Publicación de requeridos a subsanar 28 de Octubre de 2025 
4. Recepción de documentos de subsanación 29 de Octubre de 2025 
5. Publicación de lista citados y no citados 4 de Noviembre de 2025 
6. Reclamación de lista de citados y no citados 5 de Noviembre de 2025 
7. Respuesta a reclamación de citados y no citados 10 Noviembre de 2025 
8. Citación a prueba escrita 11 de Noviembre de 2025 
9. Aplicación de prueba escrita 14 de Noviembre de 2025 



 
 

ACTIVIDAD FECHA 
10. Publicación de resultados de prueba escrita 18 de Noviembre de 2025 
11. Reclamación resultados de prueba escrita 19 de Noviembre de 2025 
12. Respuesta a la reclamación de resultados de prueba escrita 24 de Noviembre de 2025 
13. Citación a prueba práctica 25 de Noviembre de 2025 
14. Realización de prueba práctica 27 de Noviembre de 2025 
15. Publicación de resultado prueba práctica 28 de Noviembre de 2025 
16. Reclamación de resultado prueba práctica 1 de Diciembre de 2025 
17. Respuesta a la reclamación de resultado de prueba práctica 4 de Diciembre de 2025 
18. Publicación de resultado final 5 de Diciembre de 2025 
19. Reclamación resultado final 9 de Diciembre de 2025 
20. Respuesta a la reclamación de resultado final 12 de Diciembre de 2025 
21. Publicación del ganador* 15 de Diciembre de 2025 

*En caso de empate en el primer lugar, se realizará una entrevista la cual estará enfocada en competencias laborales 

para desarrollar el cargo y se empleará únicamente para efectos de desempate. Dicha entrevista no se constituirá como 

parte de la sumatoria de los resultados ponderados de las pruebas escritas y prácticas a las que hubiere lugar. La persona 

que obtenga el puntaje más alto en la entrevista será la que ocupará la vacante en la modalidad de encargo. 

 

El cronograma puede ser modificado si las condiciones del proceso así lo exigen; en caso de modificarse o extenderse, se 

informarán las nuevas fechas a través de la página web y del correo electrónico. 


